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JEFATURA DE GOBIERNO  

Recursos Naturales
Acuerdo N4 343

Tegucigalpa, D. C , 7 de octubre 
del9M.

9  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1—Aprobas mi todas y cada una 
<fe sos partes la Modificación de 
Contrato que literalmente dice: 
"Héctor Molina García, Secretario 
de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, nombrado me
diante Acuerdo N4 001, de 16 de 
octubre de 1963, del Ministerio de 
Gobernación y  Justicia, debidamen 
ie autorizado por Decreto N- 97, de 
1S de junio del comente año, emi
tido por el señor Jefe de Gobierno, 
y Nick SU&che, mayor de edad, 
«¡tero, hondureño nacionalizado, 
ifoniriitnrtn en el Municipio El 
Porvwir, en este departamento y  
en Masito por esta ciudad, hemos 
convenido mi modificar como en 
efecto modificamos la cláusula Oc
tava dd Contrato N4 3 suscrito el 
20 de agosto próximo pasado, la 
cual deberá leerse de la siguiente 
manera: Octava: El Contratista pa
gará al Estado L 1.00 por metro

Gobernación y  J'usticia, debida
mente autorizado por Decreto N" 
97 de 19 de junio del corriente año, 
emitido por el señor Jefe de Go
bierno. y TJbodoro Arriaga I., m a
yor de edad, cebado, Licenciado 
en Derecho y de este domicilio, el 
primero actuando por sí, y el se
gundo en representación del señor 
Aarón Robert Chesnut, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad nor
teamericana, dom iciliado en San 
Pedro Sula, departa mentó de Cor
tés. y  que en adelante se llamará 
“ El Contratista” , estando debida
mente facultado el Lie. Arriaga 
para la celebrcoón de este acto, 
según instrumento N° 4 de 8 . de 
enero del presente año, autorizado 
por José A. Fernández, hemos 
convenido en celebrar com o en 
efecto celebram os el siguiente con
trato de Aprovecham iento de Ma
dera afectada, sujeto a los siguien
tes términos y  condiciones:

C O N T E N I D O
s e c r e t a r ! a d e  recursos n a t u r a l e s

Acuerdos NO 343 *1349, inclusive.—Octubre de i*M.
S«cntarl> da Educación PúMtca

Acuerdos N9 3*55 Al 3483. luclusive__Noviembre de 1864.
AVISOS

Prim era: El aprovechamiento
consistirá en la corta y extracción 
de 15.000 m etros cúbicos de ma
dera de pino dañada aprovechable 
comercialmente. Será objeto tam 
bién de aprovecham iento por el con-

túbico de madera afectada y  ....... I tratista, lat m adera sana útil de
L 5*90 por metro cúbico de ma»de-J aserrío, procedente de las vías de
r* sana, medidas ambas en ro
llo y de acuerdo a lo que estable
ce d  Artículo 92 de la Ley Fores
tal vigente. En fe de lo cual fir
mamos Mi la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Centrad, a los vein- 
thin dtac del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y  cua
ba— tf. >—Héctor Molina García, 
Kíoistro de Recursos Naturales. 
- i  f.}—N ic k  Silacha, Contra
bata”.

2*--Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

saca necesarias en la explotación.

Acuerdo N4 344

TegUdgalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1964.

XI Me del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

-Aprobar en todas y cada una 
*  ana partes, el contrato que lite- 
-tintóte dice: “ Contrato N* 5.— 
Héctor Molina Garda, Secretario 
4# Retado en ei Despacho de Re- 
canea Naturales, nombrado me
saste Acuerdo N” 001, de 16 de

Segunda: Ei plazo para la  eje
cución del aprovecham iento, será 
de un año, contado a partir de la 
fecna de aprobación de este con 
trato por el señor Jefe de Gobier
no.

T ercera: Ei aprovecham iento se 
llevará a efecto  en una zona de 
terreno nacional de 3.814 hectá 
íeas, más o menos, s ita  a unos 20 
kilóm etros al Sur del Municipio de 
Morazán, en el departamento de 
Yoro, cuyos lim ites son los siguien
tes: al Norte, terreno de los here
deros de don Antonio M orejón ; al 
Sur, con las estribaciones de La 
Montaña de P ijo l; al Este, con 
terrenos que tienen por nombres 
“L a  Conquista o  Pajaritera”  y  al 
Oeste, con el terreno denominado 
"L os Prietos”  y  estribaciones de 
La M ontaña de Pijol.

Cuarta: Los árboles objeto de 
aprovecham iento serán señalados 
previamente por personal de la Ad
ministración Forestal del Estado. 
El Contratista cortará única y  ex
clusivamente los árboles señalados, 
de lo contrario será considerado 
todo el aprovecham iento c o m o  
fraudulento.

Quinta: El Gobierno garantiza, al 
contratista 400 m etros cúbicos por

do y necesario en la  explotación. 
En caso de que la  m adera afecta
da apiovechable no llegare a cu
brir esta seguridad extendida al 
total de las vías de saca* construi
das, el Gobierno com pletará el to* 
Xol de madera a  aprovechar, con 
madera sana, la que será pagada 
a (L  5.00) cinco lempiras metro cú
bico. La madera aprovechable pro
cedente de la  ejecución de las vías 
de saca*, será adjudicada al con
tratista y  contará en el volumen 
de madera a garantizar.

Sexta: Las operaciones de corte 
y  extracción deberán ser inicia
das dentro de los primeros 30 días 
a» partir de la fecha de aprobación 
de este contrato por el señor Je
fe de Gobierno.

Séptim a: Se considera madera» 
útil de aserrío, aquellas trozas con 
diámetro en punta delgada supe
rior a 25 centím etros y  cuyo cor
te y  grado de deterioro hacen po
sible la  com ercialización del pro
ducto elaborado.

Octava: El contratista pagará 
al Estado (L  1.00) un lempira por 
metro cúbico de madera afectada 
y  (L  5.00) cinco lempiras por me
tro cúbico de m adera sana* me
didas ambas en rollo y  de acuer
do a lo establece el Articulo 
92 de le Ley Forestal vigente.

T —H acer las transcripciones f e  
1ey.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario de Estado cr. el 
Derpacho de Recursos N a t u r a l ,

H éctor Molina G.

tiv los incendios dentro del área 
que se contrata, com o asim ism o a 
evitar el pastoreo.

Décim atercera: Queda obligado 
a inform ar mensualmente al De- 
pai tamento Forestal, sin requeri
miento especial para ello, el nú
mero, especie y cubicación de los 
árbalos cortados durante el mes, 
y  el número, especie y  cubicación 
de las trozas extraídas del área 
de aprovechamiento d u r a n t e  el 
mismo mes.

D ecim acuarta: Ei presente con
trato es intransferible.

Décimaquinta: El contratista da
rá fiel cumplimiento a todas y  ca
da una de las cláusulas anterior
mente consignadas; la violación o 
incumplimiento de una de ellas, 
dará lugar a la caducidad del pre
sente contrato, independientemen 
te de las responsabilidades en que 
hubiere o pudiere incurrir.

Décim asexta: En caso de que la 
cantidad solicitada en madera afec
tada no existiere en la  zona de 
explotación, el contratista podrá 
cortar madera de pino sana has
ta cubrir la cantidad de 15.000 me
tros cúbicos solicitados, madera 
que pagará de conform idad a  la 
cláusula Octava de este contrato.

Novena: El Contratista deberá 
rendir una fianza de (L  2.000.00) 
dos mil lempiras a fin de respon
der de Ir.» buena ejecución de este 
contrato, pudiéndose aplicar tam 
bién al abono de las multas im
puestas al mismo en aplicación 
Cf o í  tu lo X  de la Ley Forestal vi
gente.

D écim a: La cubicación de los 
árboles ob jeto  del presente con
trato, será realizado en presencia 
del contratista o  de su represen
tante, por personal de la Admi
nistración Forestal del Estado, 
quien a su vez vigilará el buen 
cumplimiento de las cláusulas de 
este contrato.

Décim aprim era: El Contratista 
pagará en la Tesorería General de 
la República dentro de los prime
ros cinco días de cada mes. el va
lor de los derechos que le corres
ponde abonar sgún el presente 
contrato, por e] aprovechamiento 
realizado en el mes anterior, de
biendo enviar seguidamente al De
partamento Forestal copia del jus 
t.ficante del referido ingreso.

Décim asegunda: E l Contratista

Décim aséptim a: Explotada la
cantidad de 15.009 m etros cúbicos 
solicitados, y  si e1 contratista hu
biere cumplido fielm ente con los 
términos y  condiciones de este 
contrato y  conviniere a los inte
reses de ambas partes, podrá pro
rrogarse los efectos de este con 
trato por un período igual y  bajo 
las mismas condiciones.

Aeuerdo N 4 345

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*--Aprobar en todas y  cada 
una de sus partes e l contrato que 
literalmente dice: “ Contrato N c -i. — 
HéctGr Molina García», Secreta. Je» 
de Estado en el Despacho de R e 
cursos Naturales, nombrado me
diante Acuerdo N 4 001 de 16 da 
octubre de 1963, del M inisterio de? 
Gobernación y Justicia, debida
mente autorizado por D e c r e t o *  
N4 97, de 19 de junio del corriente 
año, emitido por el señor J*efe de 
Gobierno, y  Miguel Angel Aparicio- 
Rodríguez, m ayor de edad, solte
ro, mecánico y  vecino de Ta-’ an^a; 
en este Departam ento y  en trán
sito por esta ciudad y  que en ade
lante se llamará “ El Contratista ”V 
hemos convenido en celebrar cor,:o 
en efecto celebram os el siguiente 
contrato de Aprovecham iento de 
madera a fé c te la  por la  plaga, su
jeto a los siguientes términos y  
condiciones:

Prim ero: El aprovecham iento
consistirá en la corta y  extracción  
de 3.334 árboles infestados y  apro
vechables com ercialm ente con una 
cubicación aproxim ada de 5.000 
metros cúbicos. Será objeto tam 
bién de aprovecham iento por el 
contratista, la madera sana ú t :* 
de aserrío procedente de las v s -i 
de saca» necesarias en la explota
ción

« ñ ir e  é» 1963, de) Ministerio de kilóm etro de vía de saca construí- j se com prom ete a  evitar y  com ba-

D écim aoctava: E l Contratista
acepta» todas y cada una de las 
cláusulas aquí consignadas y  se 
obliga a dar fiel cumplimiento, en 
lo conducente a  las disposiciones 
emanadas de la Adm inistración 
Forestal del Estado, de la» L ey Fo
restal vigente y  sus Reglamentos.

Décimanovena: El presente con
trato entrará en vigencia inme
diatamente después de su aproba
ción por el señor Jefe de Gobier
no.

Segundo: El plazo para la e je 
cución del aprovecham iento será 
de un año máximo, contado a par
tir de la fecha de aprobación de 
este contrato por el señor Jefe de 
Gobierno.

Tercero: El aprovecham iento se 
llevará a efecto en los terrenos 
ej idales del Municipio de T al anca 
en este departamento y  propia
mente en el sitio conoeido por  
“ Trincheras y  La M ontañita" cu 
yos límites son los siguientes: al 
Norte, terreno comunal, M o n t e  
Grande: al Sur, terreno San A n-

En fe de lo  cual firman las par
tes contratantes, en la  ciudad de 
Tegucigalpa, D istrito Central, a los  ̂
veintiséis días del mes de septiem - (tom o de Suyapa, Cueva Pintada 
bre de mil novecientos sesenta y  y  terreno nacional: al Este, Sa - 
cuatro. f ) H éctor M olina G arda, y  Corra, Fals0( y  *  Oes-
iíin istro de Recursos Naturales.-— ' .

te terreno de M. Am ador, s i t iof ) Ubodoro 
tista".

Arriaga I , Cor.tra-
jd e  A rehaga y  M ajada Verde.
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Cuarto: Los árboles objeto de 
aprovechamiento seián señalados 
pieriamente por personal de la 
Administración Forestal üel Esta
do. Eli Contratista corto* á única 
y  exclus.vamente los árboles se
ñalados. da !o contrario será con
siderado todo el aprovechamiento 
com o fraudulento.

Quinto: El Gobierno garantiza 
al contratista 400 m etros cúbicos 
por kilómetro de vía de s£j-a cons
truido y necesario en la explota
ción. E!n caso de que la madera 
afectada aprovechable no llegare a 
cubrir esta seguridad extendida 
al total de las vías de saca cons
truidas, el Gobierno com pletará el 
total de madera a aprovechar, ba
jo  estro condiciones, con madera 
sana, la madera aprovechable pro
cedente de la ejecución de las vías 
de saca, será adjudicada al con
tratista y contará en el volumen 
de madera a garantizar.

Sexto: Las operaciones de corta 
deberán ser iniciadas dentro de los 
primeros 30 dias a partir de la 
fecha de aprobación de este con
trato por el señor Jefe de G obier
no.

Séptimo: Se considera madera 
útil de aserrío, aquellas trozas con 
diámetro en punta delgada supe
rior a 25 centímetros y  cuyo cor
te y  grado de deterioro hacen po- 
sib’e la comercialización del pro
ducto elaborado.

Octavo: El Contrat:sta pagará 
al Estado (L  1.00) un lem pira por 
metro cúbico de madera afectada 
y  (L  5 00) c ’nco lempiras por me 
tro cúbico de madera sana, medidas 
ambas en rollo y  de acuerdo a lo 
que establece e! A rtículo 92 de 
la  Ley Forestal vigente.

N oveno: El Contratista deberá 
rendir una fianza por l£> cantidad 
de novecientos lem p'ras (L  900.00), 
a fin  de responder de la buena 
ejecución de este contrato, pudién
dose ap’ icar también al abono de 
las multas impuestas al mismo en 
CTp icación del Capítulo X  de la 
Ley Forestal vigente.

Décimo: La cubicación de los 
árboies objeto del presente con
trato, será realizado en presencia 
de. Contratista o  de su Represen
tante, por personal de la Adm i
nistración Forestal del E s t a d o ,  
quien a su vez vigilará el buen 
cumplimiento de lao cláusulas de 
este contrato.

Dec moprimero: E l Contratista 
pagará en la Tesorería General de 
la República dentro de los prime
ros cinco días de cada mes, el va
lor de ios derechos que le corres
ponde abonar según el presente 
contrato por el aprovecham iento 
rea izado en el m es anterior, de
biendo enviar seguidamente al De
partamento Forestal copia del jus
tificante del referido ingreso.

Decimosegundo: E l Contratista 
señor Miguel Angel Aparicio R o
dríguez, se compromete a evitar 
y  com botir los incendios dentro 
del área que se contrata, com o 
asim smo a evitar al pastoreo.

Decim otercero: Queda obligado 
a informar mensualmente al De
partamento Forestal, sin requeri
miento especio para ello, el nú
mero, especie y  cubicación de los 
árbo'ss cortados durante et mes.

v e! número, espacie y cubicación 
de las troza? extraídas del área 
de aprovechamiento d u r a n t e  el 
mismo mes.

Decim ocuarto: E] presente con
trato es intransferible.

Decimoquinto: El Contratista
dr*’á fiel cumplimiento a todas y  
cada una de las c ’áusu’as anterior
mente consignadas; la violación o 
^cumplimiento de una de ellas da
rá lugar a la cadu cidoi del pre
sente contrato, independientemen
te de otras responsabilidades.

Decimosexto: El Contratista Sr 
Miguel Angel Aparicio Rodríguez, 
acepta todas y  cada de las cláusu- 
V-t aquí consignadas y  se obliga 
-i dar fiel cumplimiento, en lo con
ducente a las disposiciones emana
das de la Admmostración Forestal 
del Estado, de la Ley Forestal vi
gente y  sus Reglamentos.

Decimoséptimo: El presente con 
trato entrará en vigencia inme
diatamente después de su aproba
ción por el señor Jefe de Gobierno.

En fe  de lo cual firm am os en 
a ciudad de Tegucigalpa, D strito 

Central, a los dieciséis días del 
mes de septiembre de mil nové
le n lo s  sesenta y cuatro.— f)  H éc
tor Molina García, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.— f) Miguel Angel 
Aparic o Rodríguez, Contratista” .

2*— H acer las transcripciones de 
’ey.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en* el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 346

Tegucigalpa, D. C ., 7 de octu 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*— Aprobar en todas y  cada 
una de sus partes la  M odificación 
Je Contrato que literalm ente di
ce : “H éctor Molina García, Secre
tario de Estado en el Despacho de 
decursos Naturales nombrado m e
diante Acuerdo N" 001, de 16 de 
octubre de 1963, del M úrsterio de 
Gobernación y Justic a, debidamen- 
e autorizado por D ecreto N* 97, 

de 19 de junio del corriente afio 
omitido por el señor Jefe de G o- 
Vem o, y Rolando Figueroa M o

na, mr» Tor de edad, casado, Pilo
to de Aviación y  de este dom ici- 
'io, hemos convenido en m odificar 
’om o en efecto m odificam os la 

r ’ ’ "uV  Noven*’ de1 C o n t r a t o  
N ff 2, suscrito el 10 de agosto  próxi

mo pasado, la cua’ deberá leerse 
le  la seguiente m anera: N ovena:

Contratista pagará al Estado 
’ * 100 por m etro cúb‘ co  de made- 
*’ afectada y  L  5 0 0  por metro 

'ú b ’ co de madeja sana, medidas 
' —has en rollo y  de acuerdo a  lo 

pi A-Meulo 92 de la 
rjey  Forestal vigente.

fn da lo cur»' firm am os en ta 
(V D istrito

a i/>s va,nt,ón  días de1 
mes de de m 'i nove-

trw. V f"1 * —o  -—f ) H¿C-
' C ¡ \ C » n ' s t » “f> de Re»

'■'tirsos Naturales.— f  1 Wn’ ando F i- 
mieroa Medina, Contra tiste/”.

2r -H a c e r  las transcripciones de 
ev. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N i 347

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

E — A probar en todas y  cada 
una de sus partes, el contrato que 
literalmente d i c e :  “ Instrumento 
Número Treinta y  Ocho.— En lo  
ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, el día viernes dieciocho 
de septiem bre de mil novecientos 
sesenta y  cuatro. Ante mí, A r
mando B lanco P., A bogado y  N o
tario, de este dom icilio, com pare
cen personalm ente los señores: 
Gregorio Fuentes Cárcam o, A gri
cultor, vecino del M unicipio de 
Ganta Rita», departamento de Yoro, 
accidentalmente en este D istrito 
Central, y  José A yala Z., Abogado, 
ie  este dom*cilio; am bos com pa
recientes son m ayores de edad, ca
lados, hondureños; actúa el pri
mero en su ca ’ id í-i de Síndico de 
la Corporación M unicipal del Mu
nicipio de Santa Rita, Yoro, de
bidamente autorizado, según A cta  
celebrada por aquella Municipali
dad. el prim ero de los corrientes 
y que lleve» el número cuarenta deT 
Libro de A ctas de Sesiones de la 
citada M unicipalidad y  el segundo, 
en su carácter de Procurador Ge
neral de la  República, electo por 
la Asam blea N acional Constituyen
te, en D ecreto número veinte de 
catorce de diciem bre ds mil no
vecientos cincuenta y  siete, debi
damente autorizado por Acuerdo 
número doscientos noventa y  sie
te del Jefe  de Gobierno, expedido 
por la Secretaría de Recursos N a
turales, de fecha prim ero de los 
r 'r rV n te : oiiien-'s p «¡estirándome
encontrarse en el ejercicio de sus 
d^ echos civiles, librem ente decla
ran:

Prim ero: El A bogado José A ya- 
’.a Z., en su condición antes expre
sada, concede a la Municipalidad 
le  Santa R ita, departam ento de 
Yoro, el derecho de establecer y  
aperar una balsa de pc»:o sobre e' 
Río H um uya o  Com ayagua, en el 
’ ugar denominado “ Paso de Santa 
Rita” , balsa que estará sost mide» 
oor uno o  más cables de acero, 
ccn sus garruchas de a fiín ce , cons
umida con madera de prim era ca 
ndad y a ! »  oue se le adaptará 
nara su seguridad y  rapidez en el 
■'*»so. un m otor con capac'dad su- 
e,c*ente para impulsar a dicha bal- 

v ésta con  las dimensiones sú
d e n t e *  oara  garantlzar el paso 
de vehículos m otorizados, peato- 
'*'«! bestias de carga y  demás ga

nado.

Se«rundo: Sigue declarando el
'  ’v’ wado José A ya ’ a Z., en su ca 
té t e r  exp-esado: que por este ser- 
•>;o. ce f  ja  y  ppm eba Ir» tarif** 
''eru'ente: por cadr» persona a pie 
-**',nte centavos, por bestia carera- 
'*» c iaran ta  centavos. por cada 

pick-up o  autom óvil turism o, do- 
c  ncuenta centavos y  por 

cada camión, cuatro lempiras. Las

ce-misiones civiles, m ilitares y  los 
carros con placas oficíalos o na
cionales, pasaran sin pago mguno. 
Es convenido que el seivicio  pres
tado fuera de horas ordinarias, es 
decir, en la mañana, antes de las 
Vete y en la tarde, después de las 
tinco de lo» tarde, tendrá derecho 
a concesionaria (La M unicipali

dad), a cobrar un recargo de la 
mitad de la tarifa señalada.

Tercero: Asim ism o declara el
A bogado José Ayala Z., en su con
dición indicada: Que la línea de na- 
vegac ón tendrá un radio de ac
ción de mil metros aguas arriba 
y mil metros agua abajo, de! pun
to en que se establecerá la  balsa, 
sin perjuicio de tercero El plazo de 
duración de este contrato, será por 
cinco años, contados a partir de 
'u  aprobación definitiva por el Je
fe de Gobierno, del contrato en 
•“•ención, pudiendo ser prorrogado 
■ie común acuerdo, siempre y  cuan
do la concesionaria, esté ti. d ía  en 
«1 cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. El presente contrato es 
;ntransferible.

Cuarto: S i g u e  exponiendo e1. 
Vbogado José A yala Z.t en su con 
dición antes dicha: que la  con ce
sionario o contratista se ob liga  a 
prestar el servicio de paso duran
te el dio y  la noche para evitar 
interrupciones a los transeúntes 
Como una compensación al bene
ficio que se le otorga a la conce
sionaria Municipalidad de Santr 
Rita, Yoro, ésta se obliga a pagar 
-nualmente a la Junta N acional 
Je B^n^star Social, la cantidM  de 
Ven lempiras, los oue serán ente- 
•’ df's en la Tesoreria de d ’cha ins

titución y  por ade’ antado en •?’ 
mes de enero de cada año.

Quinto: P or último declara e 
\bogado José Ayala Z., que son 
causas de caducidad del presente 
contrato, las siguientes: a ) ven
cimiento de] plazo para el cual fue 
concedido o de su prórroga en su 
caso; b) falte» de pago del canon 
--ripulado; c) cualqu’era que cons
tituya un peligro para la vida c 
'eguridad de los usuarios de la 
ha’sa, por razón de desperfectos 
•>or vetustez o mal servicio pres
t ó lo ;  d) elevar los precios fija- 
io s  en la tarifa sin permiso de la 
rirarataría de Estado en el D es
nacho de Recursos Naturales; e) 
ñor interrupción del servicio du 
"unt** el dia o  durante la noche 
sin justa causa.

Sexto: E l señor G regorio Fuen
tes Cárcamo, en su carácter dr 
Sindico Municipal y representante 
le  la Municipalidad de Santa. R ita 
Yoro, declara: que son ciertas la 
«“ct/pulaclcnes contenidas en la*- 
cláusulas del presente contrato, le* 
que en nombre de su representóla 
'as acepta y  se com prom ete a cum 
plir a cabalidad. Así lo  o torgar  
Vendo testigos los señores: R o 
berto Fdgardo M aradiaga, soltero 
Jorge Reyes Díaz, casado, om bor 
m ay ores de edad. Licenciados In - 
rieris y  de este vecindario. Y  en
cerados del derecho que tienen pa
ra leer por si esta escritura, po* 
su común acuerdo le di lectura 
integra, en cuvo contenido se ra- 
‘ ficr»n los otorgantes y  firm an 
"on  los testigos. De todo lo  cual 
de| conocimiento, estado, edad.

nacionalidad y  vecindad 
de unos y  otros; azi com o de ha- 
rier tenido a la vista t í  decreto

Je e ’ecc ón del Procurador fkss- 
¡ . al  cíe ia P .crW ca ; del 

»;t .'¡.za'lo par a este acto: Certi- 
fíeacSfin de1 Af ta número taris
ta de la Municipalidad de Sari* 
Rita, que autoriza a] Sindica jas 
la celebración de este teto. tota 
.Escritos anteriormente; de bu C». 
du’as de Identidad por su ordo 
números folio 47, extendida s 
Santa Rita, departamento <k Tt 
ro, y  Jas Constancias afosa* 
20145 y  978, con las que ks cao 
parecientes acreditan su idesúta 
personal y  el pago y exención U 
Impuesto Sobre la Renta, respe- 
tlvamente, doy fe.—Gregorio Foca 
tes G.— José A y a'a Z.—R. Huí» 
d aga.— Jorge Reyes Díaz ~-&Üo 
Notarial.—-Armando Blanco P".

2a— Hz»cer las transcripciones & 
ley.— Com uníquese.

O. LOPES A
El Secretario de Estado en 4 

Despacho de Recursos Natura.^

Héctor Mofla* 0.

Acuerdo N* 343

Tegucigalpa, D. C., 7 de octakt 
de 1964.

E¡ Jefe dei Gobierno Milite, 

ACUERDA :

1.— Aprobar en todas y catan 
de sus partes, el Contrato qot 1 
teralmente dice: ‘ 'InstrumentoH 
mero Treinta y  Cuatro.—tal
ciudad de Tegucigapa, Djatd 
Central, a los tres dias de! 
septiembre de mij noveeientai« 
?-'nt.a y cuatro. Ante mi, Anote 
Blanco P., A bogado y Notario,J 
este domicilio, comparecen pon 
nalm ente los señores: EugotaMí 
lina O., m ayor de edad, estadfte 
d í  Ingeniería, soltero y de te»n 
cindfyio, actuando en su tata 
de apoderado del señor Pirateo 
Abufele, m ayor de edad, etel 
empresario y  vecino de la titta 
de San Pedro Siria, conforme fl 
der General autorizado por H M 
tario Guillermo Paredes, en la di 
dad de San Pedro, Sula el doce 4 
diciem bre de mil novedentoe»  
senta y  tres; y  que en adelanto! 
llamará “ El Contratista” , y ia 
A yala  Z., m ayor de edad, casta 
Abogado y  de este domicilia, «  
tuando en representación ds! AMÉ 
de Honduras, en su c&lld&l date 
curador General de la Raptkftl 
elegido por Decreto númatvvtaÉ 
em itido por la Asamblea KmMI 
Constituyente el catorce de dfcte 
bre de mi] novec entos riñóte» 
y  siete, debidamente auteMft 
por el Jefe de Gobierne Mtes 
según Acuerdo número elaat* 
ochenta y  ocho, emit'do por k  ta 
Grataría de Recursos Natmata^ 
veinticuatro de abril de te*  tal 
cara  la ce'.ebrroión de esto a lte  
to  y  que en adelante *• tete* 
“ El Gobierno” ; ambos lma teta 
nido en celebrar como ea teto 
celebrar un contrato coaü otek  
-siguientes estipula ciernes:

P rim ero: El señor EugOie lk 
lina O., en su carácter te te  to 
p ré se lo  declara: Que por to |to 
-ente contrato, el Gobio®* teta 
de al Contratista el detéctet e *  
c ’ usivo de tom ar y usar k* tote* 
del R io  U 'úa, en el lugar Atete 
nado “ Nueva Pimienta", taflk^ 
m entó de Corté*, «  t e  atete*
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■m feecfefcte millón c» doscientos 
tal g&’ow s de agua al 

||fc • M  n 3 galones de agua 
r )j iiiiiiafíi durante seis horas día- 
g0  dos neos* en ocho dias al mes.

guando: B  agua »  tomará del 
A  Ota, directamente, por medio 
h me- tanta centrifuga con ca- 

infidente para extraerla, y 
ge usarán calles para colocar 

h itarla principal desde cuatro 
tata «  el rio. B  riego se hará 
grade ocho horas, sobre tres li
sta tataratea, en cada línea late- 
td se catatarán dos sprinklers con 
m capacidad de dos mil quinien
tos ¿alones por minuto, cada sprin- 
Ihr ata  una manxana aproxi- 
takmente por lo que «moviendo 
ju lineas laterales se regará toda 
áfaca en trece dias.

Tercero: B  agua será utilizada 
pm irrigar ochenta y  cuatro man
t a »  y media de terreno cultiva- 
tai con calla de azúcar de propie* 
tal del Contratista y que tiene 
pr limites los indicados en la es
tatura pública que se acompaña 
t la solicitud, debiendo hacer uso 
ta dicha agua durante las horas 
tal (fia sin más limitaciones que 
lu fijadas por este convenio y  
construir las obren adecuadas al 
tráfico público en caso necesario 
duraste ti tiempo de vigencia de 
tete contrato.

Cuarto: Las aguas extraídas del 
do no podrán ser utilizadas para 
fluí distintos, ni podrá extraer 
mpor volumen que el expresa- 
wate estipulado, con el cual den- 
tro de los limites indicados por el 
Ctataüsta podrá irrigar el n tune
ra di hectáreas que le parezca 
comaitaite. También podrá el Con- 
trafiria producir variaciones y  al- 
tmctaes en sus sistemas y obras 
le irrigación conforme las exigen
cias <M cano y  necesidad de su Em-

Qtánto: Este contrato durará 
efeoo silos que se contarán a par
ta de la fecha de su aprobación 
|nr el Jefe de Gobierno de la Re-

.a form a establecida; b) Por to
mar y usar m ayor cantidad de 
agua que la fijada en este  conve
nio; e) Por usar las aguas par:- 
fines d stintos a los aquí estable
cidos; d) P or  irrigar terrenos que 
no sean los descritos en la  presen
te contrata; en todo caso le queda 
al Contratista el derecho de ha
cerse oír.

D ecim oprim ero: En todo lo no 
previsto en este contrato, se suje
tarán las partes a lo dispuesto so
bre la materia en el Código Civil 
y en la Ley de Aprovecham iento de 

1 Aguas Nacionales.

Deeimosegnndo: E l Abogado Jo
sé Ayala Z., en su condición antes 
expresada, acepta en todas y  cada 
una de las partes de las estipula
ciones contenidas en el presente 
contrato. A si lo otorgan, siendo 
testigos los señores: Justiniano
Vásquez y  Arm ando M arcdiaga 
Muñoz, ambos Abogados, casados 
y  de este vecindario. Y  enterados 
del derecho que les concede la ley 
para leer por sí esta escritura, por 
su acuerdo la leí íntegramente, en 
cuyo contenido se ratifican los 
otorgantes y  firman con los testi
gos. De todo lo  cual, del conoci
miento, estado, edad, nacionalidad 
de unos y  otros, asi com o de ha
ber tenido a  la  v ista  el Acuerdo 
N- 188, de 23 de abril de este año; 
de las cédulas de Identidad N9 20, 
Folio 19, del T om o 13, y  1, Folio 
264, del T om o IV, am bas extendi
das en esta ciudad, y  las Constan
cias N9. 31701 y  20145, con las que 
los otorgantes acreditan su iden
tidad personal y  exención y  pago 
de! Impuesto Sobre la Renta, res
pectivam ente; asimism o de haber 
ten 'do a la vista el Poder con que 
rctúa el otorgante Eugenio Molina
O. — Doy fe .— Eugenio Molina O. 
— José A yala Z.— Justiniano Vás
quez.— Arm ando M aradiaga Muñoz. 
— Sello— Notarial, Arm ando Blanco
P. ”

29— Hacer las Transcripciones de 
ley.— Comuniques©.

O. LOPEZ A.

Sexto: El contrato no padrá ser 
trupuado a n.nguna persona ju
rídica o natural, sin consentimien
to previo de la Secretaria de Re- 
anos Naturales.

Séptimo: Si en el curso de la vi- 
¿■tas det presente contrato, el 
Ctatratista resolviera abandonar 
k irrigación en todo o en parte, 
k notificará a la Secretaria de 
tteuraos Naturales.

Octavo: El Contratista pagará 
•I Estado un «xión  anual de vein
te centavos de lempira por hectá
rea que pretende irrigar, o sea una 
extensión de cincuenta y  nueve 
hectáreas. El pago lo hei'á por 
taueUdadta anticipadas en la Te
ntarla General de la República, 
de preferencia en el mes de enero 
de cada año.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N9 349

Tegucigalpa, D. C., 14 de octu
bre de 1964.

Persistiendo la acción  destructo
ra del "Dentróctonus Mexícanus” , 
en nuestros pinares, y habiéndose 
extendido a  otras áreas de las con
sideradas en el D ecreto N ! 11 de fe
cha 24 de enero del corriente, y 
siendo obligación del Gobierno se
guir adelante con las medidas de 
prevención y  com bate del insecto 
mencionado,

Por tanto: E l Jefe de Gobierno, 

A C U E R D A :
Novtaw: S  Contratista queda 

abhgsta» a presenta -  a esta Secre- 
rfe, dentro de toe cuatro meses & 
pulir de su aprobación, datos de 
tes r ie ra  para obtener el volumen 
apeex mado de las aguas del Rio 
Lita* en «t lugar de la toma, y- en 
fe estaciéa aten.

OáCast: La presente contrata, 
cafeteará per las causas siguien
te». ai fkr no pagaf el canon en

1 '— D eclarar disuelto "E l Comi
té para la  Defensa del Pino" crea
do mediante A cuerdo N 9 107, de 2 
de marzo del corriente año.

2*— Encomendar a¿ señor Secre
tario de Estado en e l  Despacho de 
Recursos Naturales asumir la di
rección de la Campaña para la De
fensa del Pino y  coordinar su fi- 
nancUímiento y ejecución ; facul
tándole pera que:

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 3455

Tegucigalpa, D. C., 9  de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Evangélico” , de Minas de 
Oro, Comayagua, nombradas 
por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, II y III Cursos 
del Ciclo Común de Cultura 
General, Profesor Luis René 
Rodas Borjas, Peritos Mercan
tiles Mario Aníbal Ramírez S. 
y Dixie Donaire Flores.

EXAMENES ORDINARIOS

Ciclo Común de Cultura 
General

\
\

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
ras Sonia Díaz Escoto, Norma 
Urbina Díaz y Delia Prisila 
Mateo.

Estudios Sociales, Profeso
ras Cruz Amada* Rivera, Vic
toria Carias Bonilla e Idalia 
Pineda.

Ciencias Naturales, Profeso
res Dinora Domínguez Mejía, 
Armando Aguilar Fortín y 
Victoria Carias Bonilla.

Matemáticas, Profesor Luis 
René Rodas Borjas, Peritos 
Mercantiles Dixie Donaire Fio-

Prim ero: Gestione la ayuda f i 
nanciera necesaria de todas las 
Dependencias en el Gobierno Cen
tral, de las Entidades Autónom as y  
Semiautónomas, de los Organismos 
Internacionales, los Gobiernos Lo
cales, Em presas Privadas, Indus
triales, Com erciantes y  valerse de 
todas aquellas medidas que esti
me conveniente y  que puedan con
tribuir a obtener los recursos nece
sarios para la erradicación de la 
p 'aga del comúnmente llamado 
gorgojo  del pino.

Segundo: P a ro  que nombre el 
Personal Adm inistrativo y  de cam 
po necesario para llevar a cabo 
(as labores que le han sido enco
mendadas; y,

Tecero: Ei manejo de los fondos 
oue perciba por contribuciones, do
naciones y otros medios.

39— H acer las transcripciones de 
’ey.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o ta s  G.

res y Mario Aníbal Ramírez 
San Martín.

Inglés, Profesoras Marjorie 
Josi, Vivían Torkilsson y Ba
chiller Jaime Paúl.

Artes Plásticas, Profesoras 
Dinora Domínguez Mejía, Mar
jorie Josi y Norma Urbina 
Díaz.

Educación Musical, Bachi
ller Jaime Paúl, Profesores 
Armando Aguilar Fortín y So
nia Díaz Escoto.

Educación Moral y Cívica, 
Bachiller Jaime Paúl, Profe
soras Victoria Carias Bonilla, 
y Norma Urbina Díaz.

Educación Física y Depor
tes, Señoritas, Profesores Di
nora Domínguez Mejía, Da
río Carias Márquez y Victoria 
Carias Bonilla.

Educación Física y Depor
tes, Varones, Bachiller Jaime 
Paúl, Peritos Mercantiles Ma
rio Aníbal Ramírez SanMartín 
y Helly Donaire Flores.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
ras Delia Priscila Mateo, Cruz 
Amada Rivera y Victoria Ca
rias Bonilla.

Estudios Sociales, Profeso
res Cruz Amada Rivera, Isa
bel Carias Márquez y Alejan
dro Cruz.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Dinora Domínguez Mejía, 
Marjorie Josi y Cruz Amada 
Rivera.

Matemáticas, Profesor Luis 
René Rodas Borjas, Perito 
Mercantil Helly Donaire Flo
res y Profesora Victoria Ca
rias Bonilla.

Inglés, Profesoras Marjorie 
Josi, Vivían Torkilsson y Ba
chiller Jaime Paúl.

Artes Plásticas, Profesoras 
Dinora Domínguez Mejía, Isa
bel Carias Márquez y Cruz 
Amada Rivera.

Educación Musical, Bachi
ller Jaime Paúl, Profesoras 
Idalia Pineda y Dinora Domín
guez Mejía.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Luis René Rodas 
Borjas, Norma Urbina Díaz y 
Victoria Carias Bonilla.

Educación Física y Depor

tes Señoritas, Profesores Di

nora Domíngguez Mejía, Da

río Carias Márquez y Victoria 

Carias Bonilla.

Educación Física y Depor
tes Varones, Bachiller Jaime 
Paúl. Peritos Mercantiles Ma
rio Aníbal Ramírez Sanmartín 
y Helly Donaire Flores.

Tercer Curso

Estudios Sociales, Profesora 
Cruz Amada Rivera, Perito 
Mercantil Dixie Donaire Flo
res y Profesora Nora Zúniga.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Dixie Donaire Flo
res, Mario Aníbal Ramírez 
Sanmartín y Bachiller Jaime 
Paúl.

Ciencias Naturales, Profe
sores Dinora Domínguez Me- 
jía, Armando Aguilar Fortín 
y Perito Mercantil Dixie Do
naire Flores.

Idioma Nacional, Profeso
ras Delia Priscila Mateo, So
nia Díaz Escoto y Victoria 
Carias B.

Inglés, Br. Jaime Paúl, Pro
fesora Vivían Torkilsson y se
ñorita Mabel G. Rowell.

Educación para el Hogar, 
Señoritas, Profesoras Dinora 
Domínguez Mejía, Rosinda 
de Aguilar y Delia Priscila 
Mateo.

Artes Industriales, Bachi
ller Jaime Paul, Perito Mer
cantil Mario Aníbal Ramírez 
Sanmartín y Profesora Isabel 
Carias Márquez.

Educación Musical, Bachi
ller Jaime Paúl. Profesores 
Darío Carias Márquez y So
nia Díaz Escoto.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Luis René Rodas 
Borjas, Cruz Amada Rivera y 
Victoria Carias Bonilla.

Educación Física y  Depor
tes, Señoritas, Profesores Di
nora Domínguez Mejía, Darío 
Carias Márquez y Victoria Ca
rias Bonilla.

Educación Física y Depor
tes, Varones, Bachiller Jaime 
Paúl, Peritos Mercantiles Ma
rio Aníbal Ramírez Sanmartín 
y Helly Donaire Flores.

Suplentes

Ingeniero Rubén Carias Do
naire* Perito Mercantil Helly 
Donaire, Profesores Dinora 
Domínguez Mejía, Darío Ca
rias Márquez, Sonia Díaz Es
coto, Doctor Gustavo Carias 
Donaire, Perito Mercantil Ma
rio Aníbal Ramírez, Profeso
ras Marjorie Josi, Isabel Ca
rias Márquez. Idalia Pineda y 
Vivían Torkilsson. —  Comuni
qúese.

Osw aldo López A.

F.l Secretario de Estado en 
í*l Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Alba Alomo de Quexada,
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Acuerdo N" 3456
Tegucigalpa, D. C., 9  de 

r/iwembre de 1964.
Vista la solicitud presen

tada a la Secretaría de Estado, 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha treinta de 
octubre anterior, por la seño
rita Norma Aída Santos To
rres. mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Prima
ria Rural y vecina de San 
Mareos de Colón, departamen
to de Choluteca, contraída a 
pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de ha
ber trabajado en las Escuelas 
Primarias de la República 
por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista 
del Estado en la Escuela Nor
mal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí; acompaña 
los documentos con que com
prueba los extremos de su pe
tición.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo

nico de Educación.

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que dis
frutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Norma Aí
da Santos Torres, de las ge
nerales expresadas, Artículos 
208  del Código de Educación 
Pública y 225 del Reglamen
to General de Educación Me
dia.— Comuniqúese.

O s w a l d o  López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

' ‘Francisco Morazáii” . de esta 
ciudad.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela antes re
ferida.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N- 3458

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesionales, para que prac
tiquen las pruebas finales del 
presente año lectivo en las Es
cuelas Nocturnas de Adultos 
de esta ciudad capital, así:

Profesora Ramona Andino, 
Examinadora de la Escuela 
Nocturna “ Terencio Sierra” , 
de esta ciudad, en sustitución 
de Gloria López.

Profesora Gloria López, 
Examinadora de la Escuela 
de Adultos de la Penitenciaría 
Central, en sustitución de Ra
mona Andino.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N? 3459

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Acuerdo N** 3457

Tegucigalpa, D. C., 10 de
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 80.34) ochenta lempiras 
con treinta y cuatro centavos, 
que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará 
efectiva al señor Miguel A. Ze 
laya, cantidad que le corres 
pende por el suministro de 24 
tubos de tinta para mimeógra- 
fo, marca Geha, a la Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado

Nombrar la Comisión Exa 
minadora que practicarán Exá
menes a un grupo de alumnas 
de la Escuela de Taqui-Me 
canografía “ Pedro Ordóñez” , 
de esta ciudad, así:

Secretarias Comerciales Es- 
ther Mejía Mendieta y Horten
sia Tijerino.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretariu de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto Noc
turno Anexo a la Escuela Su
perior del Profesorado "Fran
cisco Morazán” , de esta ciu
dad, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS
Viernes 13 de noviembre 

6 a 8 p. m.
Idioma Nacional1, II Curso, 

Profesores María Martha Al- 
varado, María Trinidad de 
Cerrato y Julio Escoto López.

Matemáticas, I Curso, Pro
fesores Julio Ernesto Mejía, 
Renato Rodríguez y Gustavo 
Palacios R,

Matemáticas, II Curso Pro
fesores Xiomara de Alvarez, 
Horacio Reyes Núñez y Vicen
te Aguilar Lanza.

Inglés, I Curso, Cristóbal R. 
Silva, Profesores Arístides Cá- 
lix y Lucio Romero h.

EMAMENES ORDINARIOS

Lunes 16 de noviembre 

6 a 8 p. m.

Matemáticas, I Curso, Pro
fesores Gustavq Palacios R., 
Adela Ecobar y Armando Vás- 
quez.

Matemáticas, II Curso, Pro
fesores Renato Rodríguez, Ar- 
nulfo Gómez y Armando Vás- 
quez.

Matemáticas, III Curso, Pro
fesores Julio Ernesto Mejía, 
Vicente Aguilar Lanza y Ar
mando Vásquez.

Martes 17 de noviembre 

6 a 8 p. m.

Estudios Sociales, I Curso, 
Profesores José Antonio Mu- 
rillo, Ernesto Alvarado G, y 
María Teresa Nass^r.

Estudios Sociales, II Curso, 
Profesores Luis Antonio For
tín, Norma de Moreno y Ma
ría Teresa Nasser.

Jueves 19 de noviembre 
6 a 8 p. m.

Idioma Nacional, I Curso, 
Profesores María Martha Al- 
varado Cecilio Colindres y 
Julio Escoto López.

Idioma Nacional, II Curso, 
Profesores María Trinidad de 
Cerrato, Gloria Urbina de 
Duarte y Julio Escoto López.

Idioma Nacional, III Cur
so, Profesores Victoria Agui
lar, Aída Villatoro y Julio Es
coto López.

Viernes 20 de noviembre 

6  a 8 p. m.

Educación Moral y Cívica,
I Curso, Profesores Thelma E. 
Villeda, Ernesto Alvarado G. 
y Marcelino Barahona.

Educación Moral y Cívica,
II Curso, Profesores María 
Teresa Nasser, Marta Alicia 
de Romero y Marcelino Bara
hona.

Moral y Cívica, III Curso, 
Profesores Zoila de Castillo, 
Cecilio Colindres Z. y Marce- 
celino Barahona.

Sábado 21 de noviembre

Artes Plásticas, II 
Profesores José Dieg» He* 
Andino, José Salvador Portj.
110 y Vicente Aguilar Uatu 

Artes Industriales, III C^.1
so. Profesores Juana María Be. 
nítez, Luis Andrés Suazo y Ar. 
mando Vásquez.

Educación para el Rog*.
111 Curso, Profesoras Job | 
Elia Alvarado, María Tere# ] 
Nasser y Telma E. Villeda.

Examinadores Suplente

Profesores Berta Lidia 
dríguez,‘ María Teresa Nasno, 
Melba Luz Zúniga, Reina Ga
briela Núñez, Georgina Cáce- 
res, José Interiano, Alejandre 
Perla y Renato Rodríguez y 
Julia Vilabord. —  Comían- 
quese.

Oswaldo Lora. L
El Secretario de Estado en 

blica,
Eugenio Metute C

Acuerdo N“ 3460
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami

Estudios Sociales, III Curso, 
Profesores Marcelino Baraho
na, María Pastora Urbina y 
María Teresa Nasser.

Miércoles 18 de noviembre
6 a 8 p. m.

Ciencias Naturales, I Cur
so, Profesores Wilfredo Reyes, 
Lino Alvarez y Armando Pa- 
guaga.

Ciencias Naturales, II Cur
so, Profesores David Flores 
Mejía, Rosa María Benítez 
y Armando Paguaga.

Ciencias Naturales, III Cur
so, Profesores René Gregorio 
Vio rgan. Artístedes Cálix y Ar-

nadoras que practicarán lasj™ 11**0 P®gn*g**

4.50 a 6 p, m.

Educación Física, I, II y 
III Cursos, Profesores Salva
dor Portillo, Luis Andrés Sua
zo y Teniente Héctor A. Be- 
lisle.

Sábado 21 de noviembre

7 a 9 p. m.

Inglés, I Curso, Profesores 
Armando Paguaga, Carrtien 
Elisa López y Cristóbal Silva.

Inglés, II Curso Profesores 
Julia Elia Alvarado, Francis
co Guevara y Lucio Romtro 
h.

Inglés, III -Curso, Profeso
res Cristóbal R. Silva, Gloria 
de Durón y Julia Elia Alva
rado,

Lunes 23 de noviembre

6 a 10 p. m.

Educación Musical, I Curso, 
Profesores Toribio Bustillo, 
Oswaldo Fajardo y Víctor M. 
Campos.

Educación Musical, II Cur
so, Profesores Teresa Sagastu- 
me, Guillermo Carias M., Víc
tor Manuel Campos.

Educación Musical, III Cur 
so, Profesores Héctor Gálvez, 
Ondina de Gálvez y Víctor M. 
Campos.

Lunes 23 de noviembre

8 a 10 p. m.
Artes Plásticas. 1 Curso, 

Profesores Armando Vásquez. 
J. Antonio Bercián C  y José 
Salvador Portillo.

Acuerdo Np 3461

Tegucigalpa, D. G, ,10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Milito,
a c u e r d a :

Nombrar a partir dei l'á 
noviembre del presente «ñá,<l ¡ 
señor Juan Francisco Fflttt 
Gómez, Conserje de la Supe- 
visión Departamental de £b 
cación Primaria de Copia,» 
sustitución de Rodolfo Dtitm. 
que renunció.

El nombrado devengan el: 
sueldo asignado en el Ph» 
mesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado» 

el Despacho de Educación Pi 
blica,

Eugenio Motete t

Acuerdo N° 3462

Tegucigalpa, D, C» 10 á 
noviembre de 1964.

E] Jefe del Gobierno Milito-

a c u e r d a :

Nombrar a los sigRttfc 
Profesionales Miembros de b 
Terna que practicarán kf Bá 
menes de Materias Retrasak 
en el Instituto “ Sagrada €► 
razón” , de Puerto Cortón
EXAMENES FINALES #  
MATERIAS RETRASABAS

Segundo Curso del Geleí* 
mún dr Cultura GosmÍ
Matemáticas, Profes. 

Melgar. María de Davisf J* 
me Castellanos.
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Eladios Sociales, Profeso
res Mario Melgar, María de 
parís y Delia Orellana M.

Primer Curso formal

Biología, Profesores Mario 
Melgar, María de Davis y A l
ba de Salvado. —  Comuni
que*.

O s v a l d o  L ó p e z  A .

£1 Secretario de Estado en 
«I Despacho de Educación Pú- 
Miau

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3463

Tegucigalpa, D, C., 10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de las personas 
siguientes que laboran en al* 
gunas Escuelas Primarias del 
Departamento de Yoro, así:

Buenaventura Baquedano, 
Sob-Directora de la Escuela 
Rural “  Cristóbal Colón” , al
dea San Antonio, Municipio 
de Sulaco. Deberá leerse: Pro* 
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana del mismo Municipio, 
ya que la escuela rural, aldea 
Ski Antonio esta cancelada. 
Nombramiento autorizado en 
N* 1951 del 18 de junio del 
« o  en curso.

Eleoldina Montes, Profesora 
Axuiliar de la Escuela Rural 
“Cristóbal Colón” , aldea San 
Antonio, Municipio de Sulaco. 
Deberá leerse: Profesora Auxi
liar de la escuela urbana del 
mismo municipio, ya que la 
escuela rural, aldea San An
tonio esta cancelada. Nombra
miento autorizado en Acuerdo 
V  1660 del 29 de mayo del 
presente año.—Comuniqúese.

O svvaldo L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 3464

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
acuerda:

Rectificar el s i g u i e n t e  
Acuerdo de cancelación:

Teódulo Molina, Sub-Direc* 
tor de la Escuela Rural “  José 
C del Valle” , de la aldea El 
Jícaro, Municipio de Alauca, 
Departamento de El Paiaíso. 
cancelado a partir del V  de 
septiembre. Deberá leerse: A

partir del 15 de septiembre. 
Autorizado en Acuerdo . . . .  
N“ 2926 del 30 de septiembre 
de 1964.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3465

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
Enriqueta Bertot, Profesora 
Auxiliar (Interina) de la Es* 
cuela “ Ramón Montoya”  Mu
nicipio La Ceiba, Departamen
to de Atlántida, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Juana María R. de 
Borjas, durante 6 semanas, a 
partir del 20 de agosto, Debe
rá leerse: A partir del 15 de 
septiembre, autorizado e n 
Acuerdo N9 2479 del 3 de 
agosto de 1964. —  Comuni
qúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3466

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 878 
de fecha 30 de marzo de 1962, 
que concedió equivalencia de 
Estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de 
Educación Comercial, a favor 
del joven Porfirio Márquez 
Torres, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Se
gundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Comer
cial: Educación Física y De
portes. Tercer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Comercial: Introducción a la 
Filosofía.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3467

Tegucigalpa, D. C.. 10 de 
noviembre de 1964.

F.l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre del presente año, al 
señor Francisco Salinas Martí
nez, Portero de la Escuela 
Nocturna de Adultos “ Mesa 
Redonda Panamericana” , de 
esta ciudad.

El nombrado devengará el 
sueldo de (L 20.00) veinte 
lempiras mensuales.— ocmuní- 
quese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3468

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Luz 
Marina Product, Catedrática 
de Dibujo Aplicado del Primer 
Curso Diversificado de Educa
ción Secundaria, del Institu
to Departamental “ Manuel Bo
nilla” , de la ciudad de La Cei
ba, en lugar del Ingeniero Je
sús Domínguez Hernández, que 
renunció. ( A partir del l 9 de 
octubre del presente año).

La nombrada devengará el 
asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3469

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . .
(L 360.50) trescientos sesenta 
lempiras con cincuenta centa
vos, que por la Tesorería Es* 
pecial de Educación Media, 
se harán efectivos a las si
guientes personas, por el su

ministro de medallas a la Es
cuela Superior del Profesora

do “ Francisco Morazán” , de 

esta ciudad:

Señora Isabel v. de 
Bendeck, propietaria 
de la Joyería El Ma- 
xin (1 medalla de
o r o ) .......................... L 128.75
Sr. Alfredo Cantero, 
propietario de la Jo
yería Cantero (5  me
dallas de plata) . . 231.75

L 360.50

Las medallas anteriormente 
descritas son para los premios 
creados por Acuerdo del Po
der Ejecutivo N9 2594 de fe
cha 14 de agosto del año en 
curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la escuela en refe
rencia.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3470

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre del presente año, 
al señor Daniel Eduardo Tre- 
jo, Jefe de Taller Mecánico 
de la Escuela Granja Demos
trativa de Catacamas, Olancho, 
en sustitución del señor José 
Bernabé Argeñal, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 8 0%  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3471

Tegucigalpa, D. C ,  11 de 
noviembre de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Ampliar el A cu e rd o .........
V  3460 de fecha 10 de los 
corrientes, por medio del cual 
se aprobó la nómina de Exa

minadores del Instituto Noc
turno Anexo a la Escuela Su
perior del Profesorado “ Fran
cisco Morazán” . de esta ciu
dad, en el sentido de incluir 
a los siguientes Examinado
res:

Día 13 de noviembre

Estudios Sociales, 1er. Cur
so C. C. C. G., Profesores Ma
ría Teresa Nasser, Norma de 
Moreno y José Antonio Muri- 
11o.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3472

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones 
Examinadoras, que practicarán 
las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo en la Escue
la Nacional de Música, de es
ta ciudad, nombradas por el 
Director de la misma, en la 
forma que sigue:

Teoría y Solfeo, Profesores 
Isabel S. de Castillo, Rene 
Bustillo y José Angel Maído- 
nado.

Teoría y Solfeo, Profesores 
José Angel Maldonado, René 
Bustillo e Isabel S. de Cas
tillo.

Piano, Profesoras Angelita 
F. de Moneada, Lolila Valla
dares y Orí ilia Coello Ramos.

Piano, Profesoras Orfilia 
Coello Ramos, Ondina de Gál- 
vez y Elba M. de Bosch.

Violín, Profes. René Busti- 
lio, Toribio Bustillo y Juan 
José Monguillot.

Canto, Profesoras Lucila 
de Zambrano, Ann Deja e Isa
bel S. de Castillo.

Historia de la Música, Pro
fesores Ann Deja, Carlos H. 
Mulvany y Héctor Gálvez.—  
Comuniqúese.

O sw' a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3473

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar los siguientes Pro
fesores, Miembros del Perso-
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nal Docente de alguna? Escue
las del Departamento de Cor
tés, en la forma siguiente:

Riña Isabel Sevilla, Profe
sora Auxiliar (Interina) de la 
Escuela “ J. Vicente Cáceres” , 
aldea Cuyamel, Municipio de 
Omoa, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora 
Marta Obdulia Rivera de Pi
neda, que goza de licencia du
rante un mes, a partir del 1“ 
de noviembre.

Adilia Turcios, Sub-Direc
tora (Interina) de la Escuela 
“ Miguel Paz Baraona” , aldea 
Cofradía, Municipio San Pe
dro Sula, para hacer licencia 
por maternidad a la Profeso
ra Judith Borjas de Altamira- 
no, durante un mes, a partir 
del 1* de noviembre.

Corina Cecilia Sierra, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
“ Manuel de J. Subirana” , al
dea El Ob'var. Municipio San
ta Cruz de Yoma, en sustitu
ción de Oralia Rivera Aguilar. 
aue no se presentó, a partir 
del 6 de noviembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3474

Tegucigalpa, D. C , 12 de 
noviembre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diez de los corrientes, por el 
señor Francisco Quevedo Cas
tillo, mayor de edad, casado, 
costarricense y con domicilio 
en esta ciudad, en representa- 
ción de su hija menor Xinia 
María Quevedo, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estucos de Educación 
Secundaria de la República 
de Costa Rica, con las simila
res a las del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en es
te país; acomnaña a su soli
citud una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Ou* se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
M e d ía .

Considerando: Onp se conce
derá equivalencia de e«tud?os. 
siempre one las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita,

tengan la misma denominación 
en ambos plañe-, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado er 
•1 Despacho de Educación Pt» 
hiica,

Eugenio M atute C

Acuerdo N9 3475

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
noviembre de 1964.

D  Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N9 3117 de fecha 20 de octu
bre anterior, por medio del 
cual se nombró el Personal 
Docente de las Escuelas Pri
marias del Departamento de 
El Paraíso; en el sentido que 
deberá leerse: “ Del Departa
mento de La Paz” .— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3476

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el acuerdo de nombramien
to de algunos Profesores que laboran 
en las Escuelas Primarias del departa
mento de Yoro:

Alba Luz Palacios, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “ Dionisio de Herrera” . 
Municipio de Santa Rita, a partir del 
1* de abril, deberá leerse: a partir del 
1* de mano, autorizado en Acuerdo 
N* 1660 dd 29 de mayo de 1964.

Margarita Gutiérrez, Profesora Auxi
liar de la Escuda “Francisco Morarán” , 
Municipio de Santa Rita, a partir del 
1* de abril, deberá leerse: a partir 
del 1* de mano, autorizado en Acuerdo 
N* 1660 dd 29 de mayo de 1964.

Tuxy Gómez, Profesora Auxiliar de 
la Escuela “ Francisco Morazán” . Mu
nicipio de Santa Rita, a partir dd  1* 
de abril, deberá leerse: a partir d d  
1* de mano, autorizado en Acuerdo 
N* 1660 dd 29 de mayo de 1964.

Isolina López, Profesora Auxiliar de 
la Escuda “ Dionisio de Herrera” , M u
nicipio de Sonta lita , n pa its d d  1*

de abrí!, deberá leerse: a partir del 
D de marzo, autorizado en Acuerdo 
N° 1660 del 29 de mayo de 1964.

Isaela de Rivera, Directora de la 
Escuela Rural de Honduritas, Munici
pio de Santa Rita, a partir del 1* de 
abril, deberá leerse: a partir del 1* 
de febrero, autorizado en Acuerdo . .  
N* 1660 dd 29 de mayo de 1964.-— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3477

Tegucigalpa, D. C-, 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de nombra
miento Nos. 856- E. P., de fecha 6 
de abril de 1964 y 2951 de fecha 30 
de septiembre de 1964, de algunos 
Profesores que laboran en las Escudas 
del departamento de Choluteca, en la 
parte que se refiere a:

Rosalina Amador, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” , de la aldea San Ramón Abajo, 
Municipio de Choluteca, deberá leerse: 
Rosinda Amador.

María Inés Velásquez, Sub-Directora 
de la Escuda Rural “ Cristóbal Colón” , 
de la aldea Licanto, Municipio de 
Choluteca, deberá leerse: María Inés 
Vásquez.

Juana Esperanza Sánchez, Sub-Di
rectora de la Escuda Rural “ José Ce
cilio dd Valle” , de la aldea Linaca, 
Municipio de Choluteca, deberá leerse: 
Juana Emilia Sánchez.

Hernán Reyes, Sub-Dírector de la 
Escuela Rural “José Trinidad Cabañas” , 
de la aldea La Trinidad, Municipio 
de Choluteca, deberá leerse: Salomón 
Rodríguez.

Agueda Corea, Sub-Directora de la 
Escuda Rural de la aldea Fray Lázaro, 
Municipio de Choluteca, deberá leerse: 
Agueda Sánchez Corea.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3479

Tegucigalpa, D. C-, 12 de noviembre 
de 1964.

F.1 Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Escolástica 
Carbajal, Directora de la Escuela Rural 
“ José Ceciloi del Valle” , de la aldea 
La Pinta), Municipio de Choluteca, 
departamento de Choluteca, en sustitu
ción de Mana Cristina Ordóñez. (A 
partir del 1* de noviembre).

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N° 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3478

Tegucigalpa, D. G , 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 3356-E. P. 
de fecha 31 de octubre anterior, por 
medio del cual se autorizó al señor 
Procurador General de la República, 
para firmar en nombre del Estado 
(Ramo de Educación Pública), un 
Contrato con el señor Nahum Vallada
res, por la cantidad de dos mil cua
renta y nueve lempiras (L 2.049.00), 
por concpeto de Honorarios que se pa
garan a distintas Radioemisoras de la 
República por los servicios prestados 
por éstas, en el Plan Publicitario “ Mes 
de la Patria” , por orden del Ministerio 
de Educación Pública; en el sentido 
de que el Contrato a celebrarse es por 
la cantidad de (L 2.223.00) dos mil 
doscientos veintitrés lempiras.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 3480

Tegucigalpa, D. G, 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Yoro, en la forma siguiente:

Carlos Humberto Ramírez, trasladar
lo de Director de la Escuela Rural, 
aldea Las Delicias, Municipio de El 
Progreso, con iguales funciones a la 
Rural de la aldea Quebrada Seca, del 
mismo Municipio, en sustitución de Luz 
Bernarda Peña, que pasa a Sub-Di
rectora, de la misma Escuela, a par
tir del 1* de agosto.

Luz Bernarda Peña, descender del 
cargo de Directora a Sub-Directora, de 
la Escuela Rural, aldea Quebrada Se
ca, Muncipio de Progreso, en sustitu
ción de Juan Ramón Cabrera, que pasa 
a otra Escuela, a partir del 1’  de 
agosto.

Juan Ramón Cabrera, trasladarlo de 
Director de la Rural ladea Quebrada 
Seca, Municipio de Progreso, con 
iguales funciones a la Rural aldea Río 
Abajo Municipio de El Negrito, en 
sustitución de Isabel Ramos B., que 
pasa a otra Escuela 1* de agosto.

Emma P. Díaz, trasladarla de Direc
tora de la Escuela Rural aldea La 36, 
Muncipio de El Negrito, con iguales 
funciones a la Rural “Vicente Cáce
res” , aldea Las Delicias, Municipio de 
El Progreso, en sustitución de Carlos 
Humberto Ramírez, que pasa a otra 
Escuela, 1* agosto.

Isabel Ramos B., trasladarla de Di
rectora de la Escuela Rural, aldea Río 
Abajo, Municipio de El Negrito, con 
iguales funciones a la Rural aldea La 
36 del mismo Municipio, en sustitu
ción de Emma P. de Díaz, que pasa 
a otra Escuela, I* de agosto.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957, re

formado con el Decreto N* 114 del 6 

de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo V  34? 1

Tegn- igalpa, D. G. 12 de noñoefe 
de 1961.

El Jefe del Gobierno IC&Mr, 

acuerda:

Nombrar a partir del primer» it 
noviembre del presente año, i  la  á  
guientes personas miembros dd pena- 
nal de servicio de la Escuela Cmji 
Demostrativa de Catacamas, Obmdw:

Francisca Núñez, Sirviente de Cari
na, en lugar de Ricardo Vega, que i» 
nunció.

Andrés Alvarado Amador, Strvbate 
de Cocina, en sustitución de Jaaé ét 
Jesús Rosales, que renunció.

María Mauricia Guillen, Sirviente de 
Cocina, en sustitución de Eufemia Al 
varez, que renunció.

Gladis González, Lavendera y Api» 
chadora, en sustitución de Mam Ar
gentina Cruz, que renunció.

Concepción Escoto, Lavandas y 
Aplanchadora, en sustitución de Ana 
dia Hernández Andrade, que nmmdá

Marta Osorio, Lavandera y Aplaudo 
dora, en lugar de Cristina CoeQo, qse 
renunció.

Cristina Morales Zavala, Lavandera y 
Aplanchadora, en lugar de Leonor Has 
te, que renunció.

Loa nombrados devengarán d  sscU» 
asignado en el Presupuesto Geoosl de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo Lónz A
El Secretario de Estado ea d  Dd 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Metete C

Acuerdo N* 3482

Tegucigalpa, D. G , 12 de m s  
de 1964.

El Jefe dd Gobierno m m , 

acuerda:

Nombrar a partir del primer» di Ip 
viembre dd presente año, a la «fiat 
Zoila Hernández Cervato, Masen dsll 
Escuela de Artes Industriales da te  
ciudad, en sustitución de Coneepte 
Barahona, a quien se le rinden laam 
cías por sus servicios prestados.

La nombrada devengará d  smMl 
asignado en el Presupuesto General dt 
Egresos e Ingresos.—Comuniquen

Oswaldo L ó m  A.

El Secretario de Estado en d  t e  
pacho de Educación Pública,

Eugenio M 

Acuerdo N* 3483

Tegucigalpa, D. G , 12 de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno MiÜtst, 

acuerda:

Nombrar al Profesor José And* 
Martínez, Director (interino) de lili 
cuela Mixta, aldea de Ingrula, Mas* 
pió de Guajiquiro, departámoste di D 
Paz, para hacer licencia por MÉD* 
dad a la Profesora Marta Duttl te  
chuca de Martínez, durante UB * 
partir del 1* de noviembre.

La nombrada devengará el ante* 
que tiene derecho conforma t e t e  
N* 173 del 16 de octubre da MSL* 
formado con el Decreto N* 114 é l »  
de junio de 1963.—Comuaíqamn

Oswaldo L iM  A

El Secretario de Estado en el t e  
pacho de Educación Pública,

Eugenio M etm £
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A V I S O S
TITOLOS SUPLETORIOS

B lofrescrito, Secretorio del 
ffw k t de Letras Tercero de 
loChrii del departamento d** 
Fraodsco Mnrazán, a) público 
m geveral y pora los efectos 
le ley. hace saber: que con 
feto» Tetrt'circo de junio del 
arríente tfin, ae presentó ante 
erts Despacho, el señor Ro
berto Velase» y Velasen, de 
Bsefanaüdsd salvadoreña, ma
yor la adad. casado, Químico 
ftnuacéutiro y de e»te vecin
dario, rlicitando título suole- 
tnrio, arbreel siguiente inmue
ble: “ Una fracción de terreno 
•¡toado en el punto llamado El 
MmimIíso, caserío de La Bo
dega» da la jurisdicción del 
poeMo de Santo Ana en este 
departamento, el eu»l tiene I&8 
lifofcntes dimensiones y lími 
tes: Norte, ciento cuarenta y 
irfi metro», cal’e jón de por me
dio,ni una parte limita con pro 
piedad de Estanislao Cerrato; 
Este, con la carretera nueva 
leí Sur y reato de propiedad 
del erftor Eligió Zerón, mide 
dente eeaente y ocho metros; 
•1 Oeste, limita con propie
dad de Eepectación Zerón, y 
■deciento treinta y dos metras y al Sur. no tiene ningu- 
m dimensión por afectar la 
fírmale un triángulo y limi
ta sen la carretera nacional, 
•sotado por dos rumbos con 
certa de piedra y al lado de la 
mnHera está posteado. Di
too Inmueble lo bubo por com
pra que hizo al señor Eligió 
tetón en documento privado 
y lo ha poseído en forma, 
quieta pacifica y no interrum
pida por más de diez años, y 
so existen poseedoras pro in
diviso!» Para acreditar su so- 
btítad ofreció el peticimario 
le iflformac ó < de los señores 
Denetilo García Florea, moto
rista; Teódulo Sierra, pintor; 
8ebastián Rrdrfguez; labrador, 
y Antonio Z»vala, labrador; 
todftsolteros, m a y o r e s  de 
edad, propietarios de bienes 
inmuebles y vecinos de este 
Distrito Central.—-Tegucigsl- 
pe, D- O , 28 de junio <ie 1965

Oblamdo Cabías C., 
arto.

IA . y 8 8. 65.

ti tafra-rmo. 8*rr»tartodsl Jui* 
gteoé» Lir»»dt a-ta PsrctOnJu 
IM »l,ó»t*iuim u d» Vatle, • 
l Obito a* v rara k» tfsr.
taiielsj. toare s*btr: qua con fi
rmes tOe ■ en curar, »» pra. 
K f i i s a  > m « IV»« actor l o  arfi«- 
n» Erque j ,  Rodrtg*** y ('tria  
A.U>l|t atiroiU lVirw toU ,
I Si lima Oral raí, ilokado n  ro- 
BUMÉaé Malo avttrtorto aoto* lo» 
fcMtbh» tlaa*sMea, abtaado* en 
i»lM «alaeus Granes, da sata

comprentión munlatpa': a) Propia 
dad denominad» “ El Veranero*’, 
cenias d<ntf nsionea y limites al- 
guiantes: al Norte, mil quinientas 
varas, con el mar: al Sur, mil cu a 
>er<ta varia, con Benjamín, Uaouri 
y Pasrual Rublo, cao ino real d* 
por medio; al Este, ochocientas 
vara», con propiedad de Camilo 
Mi moya, ubicada en el sitio “ Lo» 
Largura'», y con demás caseríos, 
calle de por mello; y at Oeste 
 ̂esc lenta* varas con Roberto pi

neda Molina, eslíe jón de por medir
la prc piedad ae encuentra a>am 
brad»; hay zacaterasy ae encueni r 
con» trufo o un przo*. loe peticiona 
rl.g la va o an en setecientos lem- 
(iría, terlendouDa eztrnalOn ri« 
•*s-nta manraoaa, más o menea
b) Propiedad denominada “ El Co
tral Falto” , uM ada en el luga 
Hatradn “ Lis Huataies” , con ]at 
dimensiones y límites siguientes: 
ai Norte, tresritntaa varas, tu> 
Robeito Pineda Molina, Anacleto 
Lháviz y ramlrode |or medir; » 
8ur. trescientas varas, con Fran
cisco Rublo; ai Ene, te (setenta» 
varas, con Manuel Rublo, calle de 
por medio: y al 0¿»te, setecientas 
varrs, etn Robetto Pineda Molina, 
cali* jón de ior medio. La propie
dad fstá alambrada; hay zacateras 
y se bao construido un pozo y una 
c a s a  de estacón, Tiet e veinte 
manzanas de f x'emlón. más o me
nos, y ’o» (detonarlos la valoran 
en inicíenlos hmilraa. c) Propie
dad dmi minada “ El Curil” , con 
la* dimensiones y límites siguí ti
tea: al N< ríe, cuotirciertas var.s, 
con elnar: al Sur, doscientas se
tenta varas ron terrenos naciona
les mediando calle; al Eate, tres
cientas veinte varas, con Ignacio 
Veláaqtxz; y a* Oeste, cuatro den- 
tes veinte va>a-, con Matilde Ri- 
vas y el Cemente lo del caterio r*e 
Puerto Gntdr. En la propiedad 
h*y zacatr ras y está cercada de 
a>>mi<ie. Traite um t x tensión rte 
veinte manzanas. má« o menos, y 
los peticionarlos la valoran en trrs- 
< fentrs lempira*. r) Propiedad de- 
nrminada “ La Mora” , ron tas di- 
nenalonrs y limites siguientes: al 
N< rte, doacifotas (ch*ota vara», 
c<m el mar. camtr o n al de por me 
*'i«; si Sur, •* lacrantes vare», con 
A qut ino Poras i Sfiverlo Rivera) 
«i E le trescientas vara», c n R  - 
Iw-rio Pli eda v Agustín Chlrlno* 
v ai Oeste, o« hoclentas varas, ron 
FauaAvliay terrenos de Roque 
J. Rtdríginzt f ’arks A. Zónlga: 

c* n ti irnos nacionales. En la 
prothdad tny zaeaietaa y está car
eada de a ao bre. Tiene t na es 
tenate n oe treinta manzanas, más 

me ni s, > lo» petteransno* i» va*
• ran en tres* lenti a lempira-; y ») 
Prr piedad dtnominada “ La t orna” , 
etn lia di man» iones y limites al- 
guiei tes: al N o r t e ,  dosel»ntas
rtlnta va-ai o*n si msr y propia
ran d»- Cari» a A. Zónlga y Rrqu- J. 
Bo'iJgufZ, n a  no (lepo* mertji; 
-I eur, tirariai las ochenta varas, 
ct n Do ore» ( h<rtno» y tierras na* 
■ ioi alea; al B»ie, eustroeientrs va
is». coi p'op-rdad L» Mon»” .de 
Carlos A. Zónlga y Roqu- J. Ro 
difgnts. c»miro de por medio: y »> 
Oes'e, tttacuns* nba* n  varas, 
11 n propled* d rte luna do  Velásquet
* Jtaé Avila. La proptedsd está 
en ad» de a ambre y en alia hay

tacaterts Tleie liia exte nilón 
d» diez m> i zan> s B á io  meno», y 
tos pvttdr nano» la valoran so cien 
lempiras. Los lomnsblsa lo» poseen

<oa peticionario» desde hace más de i 
veinte a Sos, tncontrándora en po* 
sealóu de los mía te es í n fofm* quie
ta, pacífica y no interrumpida; te
niendo la posesión en comunidad y 
ro fxlttlendo otros pescadores pro 
in>lvi*o; y taret l*ndo eilo» de ítu-
10 de (iomtrir, Par» acreditarlo» 
-xtremos de su solicitud rf»ec»n
11 formación de )ov uatlgoa Aquí i- 
no Rrdae. prcpratarlo y labrador;
Igr ado Vaiátqoez, propietario y 
abrador; y Roberto Pineda Moli
na. propietario y Perito Mercantil, 
tcoos mayores de edad, soteroay 
vertnrs de esta compn nilón munl- 
‘ tu l.—Amapal», departamento de 
Valle, 10 de junio de U66.

L. Molina, 
Srio.

4 A. y 3 s. es.

Et Infrascrito, Secutarlo del 
Juzgado ly de L*trat del departa
mento de Olancb», para loa efectos 
fgsles *1 público b ce saber: que 

con fecha cr oe de ios corriente», a* 
presen'ó a este Despacho, el stfior 
Damián González, mayor de edad, 
asado, agricultor y vecino de la 

‘•urird de Catacamas, ai licitar do 
Título Supletorio de< Inmueble si
guiente: Un terreno róatico de tre
ce marzamg de extensión superfi
cial, ubb ado en el lugar denr mina
do “ El E«ptno” . jurisdicción dfl 
citado municipio de Catacamas, »n 
e s t e  departamento, cerrado de 
alambre espigado, lite de terrero 
que teñe loa limite» siguientes:
a) N< rte, r« n prrp’edad de Befa»! 
Meya; al Sur, con tierra» d»t munl. 
c p ’O os Csiacsn a»;»l Orlente con 
propiedad de Muía E-c bar, y al 
Por lente, con propiedad de Viotor 
Navarro. Dentro Oe este lote de 
terreno he construido tres cara*, 
una de ocho varas de Isrgo por 
tinco varas de »ntho, con un corre
dor. Otra de diez varas de largo 
por cir co re an» ho, con tres corre
dores, y la ier> era ae ocho varas de 
largo por seis de ancho, con un 
corrídor; y la ó t'noi, de seis varas 
ae largo por cinco de ancho, con 
un ronedor. Todas ellas paredes 
de babareque. cubierta» de tej».— 
Jutlcalpa 14 de m* 1 yo de 1965.
L. HEBIBERTO MARTINEZ, 

Srio.
4 A. Aft.

Kt li frasrr tO Secretario d-l Jut 
gado segundo de Letras da lo Clvt 
da) departamento de Francisco Mr- 
razón, al póhdon sn genera) y par 
los afectas de i<y, h»c- saber: que 
ron f«ch» veintidós de ju lo de tnti 
novio artos sesenta y cnco, se pre
se? tóente i»re Despacho el reOor 
Federico Al varado i A'varado, ma
yor d** edad, cavado, prrpleia’ lo > 
vsrino del municipio de San Bus 
raventura, solicitando Tirulo £u 
p • torio m br» I* astgolent* s loo ne
bí* s: ») Un ts*'SDO dsnomlnsd- 
“ Pifia Colorada” , situado en san 
■ tamo lugar, de cuatro o antena i 
de extensión auoerfielal, p« ct* má 
o mer os, cubierto d*- sacare natu 
ral jsnguá y monte, so* feado de 
piedra, madera y cerca» muertas 
siendo sus limites ira elgi l»nt»e:s 
Norte, con terreno de H1 nv ntd* 
Batsh'oa y FebaiVán Ga>ay; a 
8or, cor propinarte* de Jubán O* 
dófift, Mari* B*r»hona y Fsllp 
A'varado, rfo rte por iretto; al E • 
te.ee n poeeelón de lo* he red aros de 
Ira Matute y ») mi»mo Sebastián 
Garay; el O-at*. con tir-'ima de 
Tarloe Ordófl»* y «••apta F*ora» de 
Aguliar. El inmueble deecrlto lo

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

hube por compra a lo* heredero» de 
Frsnctaco B»r> h^na b) Otm térra- 
oo llamado Las Sabana tillas” , si
tuado an el mistan logar del anta- 
rfor, de do>*e manzanas de expan
sión superficial, acotado da alam
bre y piedra, cultivado de aseste 
natura], jarsguá, madera de pino, 
rnb'e y con loa siguientes límites: 
a' Norte, con propiedad del aefior 
Rosendo Al varado cam'no ra al de 
por mrdto; al Sur, con terrano de 
Joté Malla Lagre y Julián Z ‘peds; 
al Este, con posesión de Manuel Sie
rra j Manuel Santos Otrirfiez, y al 
Oeste, predio de Víctor!< Sierra: 
este inmutbie lo hubo por compra 
hecha al stfior Juan Jacinto Al va
rado: Inmuebles que, agregando 'a 
posesión de sus antreetore», loa ba 
pr seído, quieta, parifica y no inte
rrumpida por más de diez a fio», no 
■ listen otro» poseedores t ro Indi
visos, y que careciendo da títu’ode 
dt minio, ar lic la título supletorio 
con e' rbjeto de que sea Inscribí- 
blr. Que para llenar Ir» r-quiai'o* 
que la b y exige, al Sefior Jtezpidr-, 
se airva recibirla >nf<**mación de 
loa testigos: Caries Msnuel Agui
jar, Fahio Aytetaa y üarfo Andino, 
mi)ores de edad, catados, propie
tarios y vecinos del municipio de 
Sen Buenaventura.—T.guclgalpa, 
I*. C., 30 rte julio de 1965.
Angel  H. A mador  Cerrato .

Secretario.
4 A.. 3 8. >4 o . 65.

Incorporación do Patento

Lo infrotmito. Jefe de Ja 
Sección de Patente* y Mareta 
de Fábrica, dependiente de io 
Secretaría de Economía y Ha- 
rifnda. h ice  eaber: que con 
fecha 28 de junio del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Incorroración de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Rh^ne-Pou- 
lenc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París 8e, 
Francia, vengo a pedirle la 
incorporación, por el ti*ropo 
que falta para vencerte en el 
i ala de origen, de la patente 
de invención expedida en Bél
gica. con el número 569.652, 
el 29 de julio de 1957, por un 
período de veinte afioa, para 
el ir vento denominado; “ nue
vos DERIVADOS DE LA FENO- 
TIAZINA Y SU PROCEDIMIENTO
de  preparación” , del coa! 
>o miaño descripciones por 
duplicado, reclamando como 
de bu exclusiva prr piedad lo 
contenido en las hojas de rei-

vind'Yscicnfa que ee adjuntan 
también p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en bu rpor- 
tunirfad, mandar dew lverme 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, c  n la cons
tancia de ley. Presento el 
poder para que ee razone en 
el expediente respectivo.—Te- 
gucigelra, D. C.. 28 de junio 
de 1965— Daniel Ca«co L .”  
Lo que *e pone en conocimien
to de) público para los ef»ctos 
de ley.—Tegurigalpa, D. C-, 
28 de junio de 1965.

Aacomiu M. na Cali
4 A. y 3 S. 65.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
de Rrcursos Nituralea, p a r a  
los fines legales, al público 
hace saber: que con fe< h« 19 
de mayo de 1965, ve admitió el 
denuncio que dice: ‘Se de
nuncia una m ina.-Señor Se
cretorio de E s t a d o en el 
Despacho de Recursos Natu
rales. -  Rolando Loque, ma
yor de edad, soltero, minero, 
y de e»te vecindario, en forma 
respetuosa comparezco a n t e  
usted, a denunciar la zona mi
nera conocida con el nombre 
de “ Sen Antonio de la Mon
taña*’ , la cual ae encuentra 
ubicarla dentro de los ejidos del 
Municipio de Erandique, de- 
partamerto de Lempira; tiene 
un área de doscientas hectá
reas y limita: al Norte, con el 
cerro Z a c a t e  Blanco; al Sur, 
filo del cerro B u e n a  Vista; 
al Este, con el lugar denomi
nado El Potrero, y al Oe*tef 
lugar denr mira do Hietbs Bue
na. La zrna minera quede-  
nuncio rroduce óralos, y para 
su explotación cuento con loa 
recurra necesarios para efec
tuar de acuerdo con los proce- 
dimiertos técnicos más alan
zados. Acompaño un croquis 
qne permite identificar la ex- 
temión y eoíindancisa de la 
znra minera que denuncio. — 
Teguciga'pa. D. C., J5 de julio 
de 1966.—ff> Rolando Luque’ \- 
TegucigaJpa, D. C., 23 de julio 
de 1965.

Oscar A lem án  Q.,
SUB8BCBBTAK1 • DB

BFCI B& S MTUBALKS.
4, 14 y 24 A . 66.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
¿ l  igado Priir ero de Letras de 
lo Civil de eate Departamento 
de Francisco Morarán, al rá* 
htífo en general y  para loa 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a c*lebrar»e’ el 
día lunes dieciséis de agosto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 4 DE AGOSTO DE 1965

AVISO
A los titulares de Haciendas de Beneficio, Zonas y Per

tenencias Mineras, se hace saber: que el 31 de enero de 
cada año vence el plazo fijado por el Código de Minería 
para pagar por adelantado el canon superficial, a riesgo 
de perder los derechos mineros adquiridos si no están al 
corriente con sub obligaciones fiscales.

Ing . R eniery Elvir  A .
Jefe dfl Depto. de Mina» e BHroczrbuios 

Ministerio de Recurses Naturales.
Del 2 al 6 A* 65.

próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete. Nue
ve, Once y Trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé 
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y  seis metros, 
once centímetros, c o n ! lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque
K . calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera” , si
tuado al Sur y a  inmediacio 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se

ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la Buma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se 
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro 
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo] o más.—Tegucigalpa, 
D.IC., 12ide julio de 1965.

E dgardo  A lvarez R .,
SEO ttKTA tilo Fvü LEY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

El in f rBBcrito, Secretario del 
Juzga do Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace Baber; que en la

audiencia a celebrarle el día 
jueves veinti-éia de agosto 
próximo 'entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "El Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 

comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Al va 
rez; al Oriente, con loslmismos 
herederos de Valenzuela Fon* 
seca, y al Poniente, con herede 
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo el número 
ciento Besenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no 
venta y uno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa 
mentó, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Lv 
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva? la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordófiez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu 
bren las dos terceras parteB 
del avalúo.—Tegucigalpa, Día

trito Centra’. maitfl5 13 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  K ., 
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

‘•líhi, y

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS M ONEDA M ETALIC A
Compra Venta Com pra Venta Compra Venta

Dólar ........................... ... L  1.98 L  2.02 L 2.00 L  2.02 L  1.98 L  2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... 1.'98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. EL ......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

Libra' Esterlina .......................... .......- ........................ L 5.60
Franco Belga ....................................... ............- ........... 0.0404
Franco Ftancéa ...............................................*............. 0.4080
Franco Suizo ................................. .................. .........— 0.2306 0.4612
Marco Alemán ...„............................................——— - .......  0.2517 0.5034
Florín .......................................... .............. ........------------ ____ 0.2781 0.5562
Corona Sueca ...— ........ - ......... ......* ...... - ................... .......  0.1947 0.3894
Peseta ............. - ...............................—----------------------- .......  0.0168 0.0336
Lira .......... ............ ......- .............. ......... ..... ...................... .......  0.001602 0.003204
Dólar C anadiense...... - ......- .......... ........................ - — ........ 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para e ’ día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el loca) que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por e! extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a, Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme* 
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de setB varas de 
rente por tres varas de fondo, 

con un horno y dos fogones, 
su instalación de servicios 

sanitarios, lindando; al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BustiUo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce a) Rincón; y a) 
Oeste, Bolar de María Josefa 
Salgado, El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejía, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie 
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y Be re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui 
ció que el señor J. Alfonso

Mejía *■ s *-n c 
Arturo Munca fc O' 
se advierte q\.e por tratan# 
de primara liclución do ** 
aceptarán posturas que re ca
brán las dos terceras partes 
del avalúo— Tegucigalpa, Dis. 
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  Rorreo.
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A, 65.

El infrascrito, Secretario del fogad» 
Primero de Letras de lo Gvil da «te 
departamento de Francisco Muirán, 
al público en general y para l«s efec
tos de ley, hace saber: que ea la au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a ha dea 
de la tarde, se rematará el sifzktte 
nmueble: Una casa paredes de adobes, 

techo de zinc, de seis varas de freí te 
por siete varas de fondo, con ua enano 
de bahareque, de tres y media van» 
de largo por tres varas de ancho, > 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el ímmkU* 
construido sobre un solar a iizsrdii- 
clones del Barrio Morazán da «te 
ciudad, cuyos límites y dimewn» 
son los siguientes: al Sur, quince »► 
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, váttfcrim 
varas con casa y solar de Misad A 
López, y al Noroeste, treinta y *  
ras y media con terrenos ni 
calle de por medio. El im 
teriormente descrito, se encuate* M- 
crito a favor de la señora M « M  
Castillo Barabona, bajo el NúMaa&| 
Folio 327 y siguiente del Toma H tí 
Registro de la Propiedad laaaáh 
el cual fue valorado en la «atea á  
nueve mil lempiras. El animar iaaaa 
ble ae remataré en pública aftüt 
para hacer efectiva la cantidad di di 
mil lempiras, intereses y costea tí 
juicio que la señora Mana da f t t f i  
Barabona, es en deberle a la tíba 
Gementina. López de Baltodana T *  
advierte que por tratarse da p tí»  
icitación sólo ae aceptarán ptete» 

que cubran las dos tercena pnHM tí 
valúo.—Tegucigalpa, D. G, 1$ di jd* 

de 1965.

Edgardo Alvarn JL 
Secretario P. L

Del 19 J. al 10 A. 65.

A  QUIEN INTJ
Loa chaqu— qua a» 

ám  a «atoa Tattaro* dato #  
m t  a  nombro de Dkactar I  
pografia Nocional.

Señor Suscripto!;

Si usted no recibe con  la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA" favor de ariNt 
inmediatamente a  la  Administración, TiU b 
no 2-0856.
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